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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER lO-DE LA GUERRA

Suboficiales en el cuarto perIOdo de Abonable desde primero de agosta de
reenpnche 1933

PARTE OFICIAL

ORDENES

En vista de las propuestas formula
das a favor de los suboficiales y sar·
~nto. comprendidos ~ la siguiente re·
laci6n que empieza con D. Benito Ma
tama\a Surribas y termina con Valen
tín Loren.zo VilIar,

Este Mlinisterio ha resuelto clasificar
los ~n el período de «'eengaoche que a
c~ uno se indica, y conce<kr el suel
do de suboñcia·¡, a partir de la fecha
QUe también se consigna, a los que, por
lkvar más de veinte años de servicio,
han adquirido derecho a los beneficios
otorgados por decre'to núm. 80 de 1931,
aprobando lo. 'Presupuestos generales
del &atado.

Lo comunico a V. S. para su conoci
miento y curdPlimiento. Madrid, fI7 de
septiembre de 19313. •

P. D••
JOSE DE LAJtA

Sel'iores Jefes de las Comandancias óe
Carabi'l1eros de...

, 1lELo\CI0N OUB SIt CITA

Abonable desde pritnlftO de agosto de
1933

D. Benito M.atamala Surribas, de la
ComandaDcia de Bareelona.

D. Ignacio Santos Drana, de la de
C~iz. .

D. ~uel Vegas Puras, de la de La
Corufta.

l
.o. Francisco FernAndeI Gómez, de

1 de Lugo. .
D..Germá.n Hernández Cbi~o, de la

de Zamora.

Abonable desde ¡prinuro de septie",lm'
de 193'3

D. Nffnesio Mufíoz Herrero, de la
Comandancia de Lérida.

S
·n. Miguel Metoeos Tle;edor, de la de
&ntandcr.

Sargentos en el segundo periodo de
reenganche

Abonable desde primero de agosto de
1933

D. Faustmo Campos lbá.ñe~, de la
Comandancia de Alicante.

Gabriel Lorenzo Valdés, de la de Cá
diz.

!Gabriel Marcos Saila, de la de Hucs
ca.

D. Ginés Mpreoo Paredes, de la de
Murcia.

José Fernández Arauj~de la de Za·
nNra.

AbvlUwle desde prim~o de septiembre
de 1933

Juan Tabares Contreras, de la Co
mandancia de Badajoz.

Juan Galea Gómez, de la de 'Tarrago
na.

Sargentos la quienes le te. concede
sueldo de suboficial

José Mo()rcno Carras<:o. de la Comin
dancia de Cádiz, a partir de primero de
marzo de 1933.

Miguel Puertas Domlnguez, de la de
Alg«iras, a partir de primero de mayo
de 1933·

Natalio Autolín Exp6sito, de la de
La Coruña, a partir de primero de jutic
de 1933.

Francisco González Gabald6n, de la
Comandancia de Baleares.

Antonio Vargas Sáncbez, de la de
Granada.

Pedro Calvo Martín, de la de Huel
va.

Felipe López Juiz, de la de Lugo.
Mariano Garcla Prieto Velasco, de

la de Madrid. . •..
¡Frandsco Dlaz Robles, de la de Má·

laga.

Allonable desde primero de Slptiembtre
de 1933

Matlas Garela Olivares, de la Coman·
dancia de Balea'res.

Francisco Bar,berá .Castellet, de la de
Castel16n.

,Jutio Roklán S{¡,nchez, d~ la de Este
pona.

JGerardo Miguel Marío, de la de Hues-
ca. .

José Muñoz Q1tiérrez, de la de Má
la¡a.

Eduardo Fernández Carrica, de la de
Navarra.

Gregorio Borrego González, de la de
Vizcaya. .

Abonable desde prínrn-o de octllbre de
1933

Juan Zayas Guerfero, de la Comar.
dancia de Estepona.

Vicente Salgado Saude, de la de Fí·
gueras. .

Valentln Lorenzo Villar, de la de Na
varra.

·(De la Gaceta núm. 274.)

• l.- •
MInisterio de la Guerre

Subsecretaria
SBCBBTARlA

DESlTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto nombrar ayudante de campo
de V. E. al coman-dante de CAiBA·
LLERIA D. José Fernández Goma
ra, actuaLmente disponible en la sép
tima división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimie.nto. Madrid,
30 de septiembre de 1933·

Rocs,.

Señor General d~ la octava divisi6n
orgánica.

Sefiores General de la. sépti¡na divi.
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

• a.e •

ttIICCIOK DB PBRfIOKh

APTOS PARA ASOENSO

drcutar. Ex.cmo. Sr.: Con arreglo
a lo di&pueato en la tey de 1:2 de sep·
tiembre de 1932 (C. L. n6m. ~),
este Ministerio ha resuelto dec:laru
ali>tos para el em:pteo IUl)erlor inme
diato, cuando por antigüedad les co
rresponda, a los capitanes de AR.TI
LIJIDR:IA que figural1 en la siguiente
relación. que princ:íllia con D. Sebas·
tián Galligo Kol1y y termina con ·d.on
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ROCHA

A cqpi/án

ASCENSOS

A comandante

A t""il'nte coral/el

, RELACION gUE SE CITA

Teniente, D. M.artin Bravo MoraÍlo.
con la antigüedad de 29 de septiembre
de 1933.

Madrid, 30 de septiembre de 1933·
Rocha.

Serior Subsecretario ele este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

Car>it{tll. n. Junn Wvns C'1.00, ron la
nlltig-iit'dac1 (1<' 1.1 de ¡;cl'ti<'mhre d~ (11.13·

del

el/mandante, D. Agustín Navarro Or
cuart~ liz 1\'.' ZÍlrate. con la antigüedad de :lO

tic septiemJbre dc 1933.

RELACION QUE SE CITA'

Señor ...

José Vivar Téllez, por haber sido I D. José Rodriguez Pérez, del pri- D. Víctor Marti Alonso, del P~I
cla,;il¡eado,; aptos al terminar el curso llIlT re;.:imiento pesado. que ui\'isionario núm. 3. ;: ;
de j1repara.ciun para el ascenso dis- 1>..\liolbO Criado :\Iolina, .. Al ser- U. ¡'''llro ¡{omero Rodriguez, d I
puesto por orden circular de 22 de ., icio ue otros ~linisterios". l.rt:l'~. Escuda de Infurmación y TG:'i~.'
noviembre último (O. O. núm. 216)· D. José Pontijas Fernández, del 15." ;JLlgralla. ..

Lo comunico a V. E. para su co- regimiento ligero. D. Gonzalo 11éndez Parada, de
nocimiento y cumplimiento. Madrid, D. Fernando Calvo Roselló, de la :3~cción de Campaña de la. Escuela d'~
30 de septiembre de 1933. AgrUlPación de Ceuta. rlrO.

ROCHA D. Gerardo Armentia Palacios, de O. A!ejandro Arias Salgado de Cu- ,
:a Agrupación de Melilla. bas, del servicio de Aviación.

D. Francisco Cisneros Abad, de la' O. ~lanuel Pérez de Guzmán San-
misma.' juan, del tercer regimiento pesado.

D. Enrique García La-Roche, del O. José :Marqués Talet, del Grupo
no- regimiento de Costa núm. l. mixto núm. I.

D. Francisco Alcover ~ar~ía del D. Ernesto Orensanz '¡aronge, del
:\renal, del Parque de EjerCIto nú- j!rimer regimiento de :Montaña.
mero1:. D. Fabián Nayarro ),{oreno, del re-

D. G~~aro AsenSl Cepero, de la gimiento de Costa núm.' 3.
,\grupac:on de Ceuta. O. :\1anuel Durán Aguilar, del Cen-

D. Ismael Palau Ferrer,. del quinto tro dc Movilización y Reserva núme-
regimiento ligero. ro 3.

D. Francisco Lezcano Guarinós, de D. José VaIcázar Crespo del Par-
:a Escuela de Automovilismo. que divisionario núm. 4. '

D. José ~e .la Ig~esia López, del D. Cipriano Grand'e Fernández Ba-
segundo regimiento hgero, án, del servicio de Aviación.
\ Dd J u.an dGa~ar.110 ,Galleros' ?e la D. ) osé Vivar Téllez, del quinto re-

. ca el11la e ,rtl .•er.la e ng.emeros. ¡.;imicnto ligero.
D. Manuel EsplIle¡ra Cormde, del. . .

regimiento de Costa núm, 2. .) ~Iadnd, 30 de septiembre de 1933.
Gru- D. Luis Ga\li¡¡¡o Kolly, del noveno hocha.

re¡¡¡il1liento ligero.
D. Manuel Quintero Ramos Iz-

quierdo, dd regimil'nto de Costa nú
mero 4.

D. Luis Aguilar Posada, del pri-
mer regimiento li¡¡¡ero. • Excmo. Sr.: Vista la propuesta oe as·

D. Autonio Adalid Ascarza, de la ,cnsu remitida a este I><-partamcnto por
Plana ~1ayor de la brigada de Arti- la Jdatura del Cuerpo de INVALIDOS
l1ería de la segunda división. ~ll LITARES, a favor de un jefe y dos

D. Francisco Canales González, del oficialcs del mencionado Cuerpo que íi-
regimiento de Costa núm. l. 3 uran en relación q~ cm¡>ieza con el co-

D. José Martinez Díaz Vare1a, del. ~n~!ldante J). AgUStlll Navarro Ort.z Ik
Parque de Ejército núm. l. Za:'atc y termina con el teniente don

D. Manuel Torrente Baleato, de la ~1artín Bravo Moraño, este Ministerio
Agrupación de Ceuta. ha res.uelto concederles los empleos que

D. Antonio Quilez Sanz, de la Sec- ,e ilHlican. I)(;r reuni.r las condiciones
ció n de Contabilidad de la :primera ljue determina el artículo tercero del re
división orgánica. ;:Iamento provisional de 5 de abril últi

D. David García López, de la Fá- mo ()). O. nÍlm. 82) y ley vigente de 12
brica de Trubia. tle marZ'J de 1909 (c. L. nÍlm. 60), con-

D. Carlos Aymerich Luengo, del firiénuLJ!es en ellos la antigüedad que a
16." regimiento ligero. ~ada uno se le asigna.

D. Félix Suevos Cruz, del regi- Lv comunico a V. E. para bU conoci-
miento de Costa núm. 2. mi':ntu y cumplimiento. Madrid, 30 de

D. Antonio Pérez Sánchez Osorio, scpt:eIUJm: <1e 1933·
de la Sección de Costa de la Escuela
de Tiro.

D. Victoriano On-rubia Anguiano,
de la Plana Mayor de la -brigada de
la sexta división..

D. Fernando Esquifino Pascual, de.
la Comisión de Movilización de In

dis- dustriales civiles de la quinta división.
D. Antonio Salgado M uro, del Gru

del po mixto núm. l.

D. Carlos Velasco Gil, del
del regimiento ~sado.

D. Manuel Ortiz Mul\oz, de la Pi
del rotecllia M¡litar de Sevilla,

D. Carlos Azcárraga Montesinos,
del del n'gimiento a caballo.

D. Ramón Morales Fernández, del
del regimiento de' Costa núm. 4.

D. Augusto ucanda Alonso,
séptimo regilT\jento ligero.

D. Rafael Pérez Reyna, de la· Agru
pación de Ceuta.

D. José Rodríguez Austria, del pri
mer regimiento ,pesado.
. D. Manuel García de la Rasilla, de

la Agrupación de Meli11a.

D. Sebastián Galligo Kolly, del
veno regimiento ligero.

D. Saturnino Fernández Landa, de
la Fábrica de Trubia.

D. Federico Hornillos Escribano,
del cuarto regimiento ligero.

D. Eduardo Bonal Monreal, de la
Fábrica de Trubia.

D. Juan Pérez Fernández Chao, del
regimiento de Costa núm. 2-

D. Julio Florez González, .. Al ser
vicio de otros ~Iinisterios".

D. José Vierna Belando, del regi
miel:to de Costa núm. '2.

D. Juan Anguita Vega, del primer
regimiento pesado.

D. Ramón Pardo Suárez, del
1'0 de 1nformación núm .. 3.

D. Jcsús López Varela, del regi
miento a cabano.

D. Leopoldo Jofre Jáudenes, de la
Fábrica de Trubia.

D. Enrique I'érez Izquierdo, del pri
mer regimiento ligero.

D. 'José Calzada Vargas Zúñiga, de
la Fábrica de Sevilla.

D. Ignacio Gomá Orduiía, del Par
que divisionario núm. 3.

D. Alfonso Camilleri Ramón, de la
Fábrica de MUl'cia.

D. José González Regueral Jove,
de la Comisión de Movilización de
industrias civiles de 1a séptima divi
sión.
. D. Carlos Avalos J orqueta, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. Manuel Marín Martínez, de la
Comisión de Movilización de indus
tria~ civiles de la sexta división.

n. José Ruiz de Algar Borrego, del
cu;.rto regimiento ligero.

1>. Angel Lossada Dicenta, alumno
de la Escuela Superior de Guerra.

lJ. Luis CaU'bot Ruhio, del octavo
re~imiento ligero.

D. Luis Molezun Nú!iez, del 16.·
regimiento ligero:

D. Jo~é Vila Fano, del 15" regi
miento ligero.

D. Antonio Carranza Garcla,
ponible forzoso cuarta división.

D. Fran~sco Alvarez Pérez,
octavo regimiento ligero.

D. Calixto Aréjula Alvarez,
Prm¡ue diVisionario núm, 4.

D. Ramón Méndéz Parada,
cunrto rCR"imicnto ligero,

D. Alfonso Morgado Villapol,
~'ritller re¡;rimiento ligero.

D. Franci~eo Alaman Veluco,
I,oveno regimiento ligero.

D. Julio Martlnez Bono, de la Co
:1lisión -de Movilización de industrias
f!viles de la cuarta división.

D. Carlos Tojar del Castillo, del re
¡¡-¡miento de Costa núm. 4.

D. José Fiol Pérez, del Grupo mix
:0 .Ú11l. 3.



SECCION DE ANUNCIOS
Madrid :5 de octubre de 1933 Franqueo concertado D. O. núm. 2Jl .

Modelo de proposici6n

I~~,.,,~:·,~"':~·-- -
hecho la presentación ¡del ex¡>resa<lo documento, como
dispone la Ol"den de 30 de julio de 1931 (C. L -número
JIZ) y ro de aióemlbre del mismo año (D. O. núm. 277);
nola de los establecimientos de que procedan los mate
riales. que han de emplearse; pasa<porte de extranjería
(para los que 110 sean eSiPañoles); los a.poderados. po
der notJ.rial otorga<lo a su favor. Si se tratase de em
presas. com.pañías o sociedades, su director (} "erente,
pre.sentará, además de los documentbs que para los de
más se m~ncionan, certifica.do en que se e:xl\>Tese que
no fo;ma ¡:arte de ella. n\ngU'ila de las personas com
prenddas en los art'kulos primero y segun<lo del decre
to de 1., ce octubre de 1923 (oC. L. núm. 454) y decreto
de _~ dc diciembre de 1928 (D. O. núm. 284), debiendo
todos presentar dkhas proposiciones precisamente des
de las nueve a las diez y media del día 16 de octubre
del :lÍio corriente, ante el Tribun¡¡,l de subasta.

En el caso de que dos ° más proposiciones iguales de
jen e'l suspenso la adjudica.ción, se tendrá en cuenta
cuanio !lreviene la condidón II del artÍicuio 24 del re
glamento de ContJrata.cíón.

Los materiales empleados en la obra serán de .produc
ción nacional, excepto la madera, que podrá ser eman
jera.

Don , domiciliado en calle .....•...• nú-
mero e:lterado dof anuncio' iplUblicasdo en ·Ia
(;ac,'tu do!' Madrid, DlARIO O~'ICIAL del Ministerio de la
Guer:':l, 80/r/i,. Oficial de la provincia de o anun-
cio fija·.b en (-tal sitio), fe-cha , para la su-
basta de las obl as cOITl¡pre11ldiJdas en la segunda parte
del proyecto de .cuartel de nueva planta para un regi
miento de Infantería en CáJdiz. del .p·!iego de condiciones
legales y facultativas, metrnorias. planos y 'PresuPuestos
<l11robadOl' que en d mismo se a,l 00e. se 'Compromete y
obliga a tJ,..;;ar ¡parte a su cargo La ejecución de las obras
ex¡pre.;..das, con sujeción a las< cláus.ulas de .dichos. docu
mentos y a su más exacto cum!plimiento, 'Por la can1i-
dad ¡de pcsetas (en letra), acom,1>añando, en cum-
plisrniento de 10 prevenido, los documentos (idetallad06
uno por uno) que se citan en el a.nulllCio.

Ta.mbién declara sumisión absoluta a las normas de
trabajo establecidas por los Conül"és Paritarios a que se
refiere la .condición .segunda del articulo 24 del regla
mento <le Contratación vigente.

(Antefil'll1a si es a¡pdderado.)
(.Firma y rúbrica .oel ¡prCl'ponente.)

NOTA..-Tanto 'este anun'CÍo, como los opliegos de con
diciones qu.e se ¡publiquen en <periódi:cos, DIA~IO OFICIAL
del Ministerio de la Guerra y Gaceta de Madrid, s.erán de
cuenta ':Iel rematante,

P. 1·-1Sevilla, 30 de seoptiemlbre de 1933.

CO:MANDANCIA DE OBRAS Y FORTIFICACION
DE LA SEGU~DA DIVISION ORGANICA

El CorOl!el Ingeniero Coma·ndante de la expresada,
Hago "aber: Que debiendo contratarse las obras com

prendida. en la segunda 'Parte del proyecto de cuartel
de llueva ~)la'ilta para un regimiento de Infantería en
Cá.diz, aprobado por orden de 5 de septiembre de 1933
~D. O. nún~. 216), mediante subasta pública, local :r ur
gente, que <Iebuá celebrarse, simultáneamente en Sevi
Ha y Cádiz, con arreglo al reglamento para la Contra
t.-:iÓll Administrativa en el ramo de Guerra aprobado
por orden de 10 de enero de I931 (D. O. núm. 12) y
pliego de 'Condiciones. generales aprobado por decreto
de 23 de abril de 1919 (c. L. núm. 53) y demás disposi
cione, vigentes en materia de contntación por el Es
taK!o,:ey de pr<Jteoción a la inoclustria nacional y los plie
gos d~ condiciones que se insertan a continuación, que,
en umón de 106 demás documentos del <proyecto, se en
cuentran de manifiesto en las. Oficinas de esta Coman
dancia. y en las del Dt:¡partamento de Cáidiz, tOOos los
días no feriados. desde las nueve a las catorce horas. Se
cO'l1vxa ~or la <presente a una pú;blica ¡y formall lidta
ción, que ten<!rá lugar el día 16 del mes de octubre del
COrrie1l1e aiio. a las ,once horas, .simultáneamente en el
desp'1cho .del .¡:.rimer jefe que sUSoCribe, en esta Coman
dancia. y en el del Jefe del Desta.camento de este Cen
tro en. Cá'<!iz.

El ,precio ¡¡mite de ~tas obras es de 4.781.12il pesetas.
Las ,proposiciones se entregarán, en ¡pliegos cerrados,

en la. primera rn<dia hora de51pués de constituÍldo el Tri
bunal, extendidos en .p¡¡¡pel sellado de la clase ,exta, °
adheriud. la pl,'iz:\ 'Correspondiente, si·n ra~aJCIuras ni en
miendaa, folm:«Ío y tubri.cado por el licitador o persona
que legalmente .10 rClPresente, inldicá ndolo en este caso
en la ilntefirma, y ajlliStándoSoe e·n lo esenlCial al modelo
inserlo acon1inuación. debiendo ser acoI11JPañadas de los
documentos siguientes:

Carta ¿e 'Pago que justifique haber impuesto en la Caja
genera'¡ ¿e Depbsítos o en sus su'cursales, () en ia dd
Banco de Espaiia en. estas< plazas, la suma equivalente
811 5 /por loe. <lci im,porte de sus ofertas, en cuya carta
de paJgn ~e hará constar que Soe hace el detPósito para.
acudir a csta subas-ta y a dislposición del Presi-dente del
Tri.bunal; cé<iula per'Sonal. úlfi.mo'recibo de contribución
in<lus-t(ÍaT ql:e correSl¡>onda satís.facer según el concepto
en que comparezlCa el firmante o ocertifil(l¡l.-do de la Ad
tnini,tradón de Contribu'CÍones de la provincia, ha'Cien'Clo
ConSolar haber sido alta en la. i'll'dustria a que la contra-

, tación se refiere; si está elllCClptua<lo <le la contribución
illklustfldl, con arreglo a la ley de Utilidades, se justi
ñcará este exlremo; boletín o recibo autorizado que jU5
Hfique el ingreso de·la cuota obl'igatoria. c()Ifre~<!iente
al'me!o anterior en el Instituto Naleion,a,l de Previsión'
de la Caja 'Co:a·boraldou. de la regi6n o provincia. o de
Una sucursal d~ ahorros, 'según la oficina en que hubiera

.PlIego de condiciones lee_les del ex·
Jlediente de subalta de la segunda
Parte del proyecto de un cuartel para
'lll1·te¡imiento de Infanterfa, en Ctdiz

(prilnera su1Nalta).

l.' Son objeto de .ubasta 1... ebru
Que se det'allan en el estado de di-

'l1lensione. '1 prClUopue.to del proyecto
. correspondiente.
.. ..' La ,ubuta tendrá Jurar c. el

, despacho del señor eoronel-'presidente
~. del Trihunal de sll'basta en la Coman~
~ia de Ot>ras y Fortificacionél, .i-

:"""'11 en ltl Ciln~ M~el G4ü, mÍomoe-

ro 1-4, Y a la hora y dia Que se fije
en los anuncios.

3.' 'Dicho acto se verificarápreci
~amente en día laborable. Y el Tribu
nal ~e constituírá a la hora seftaladl
para el acto. en el local designade, al
decto, destinándose la primera media
llOra a redbir las proposiciones, que
~er'n prelenta~u por IUI autores o
represen.tantes en pliel(os cerrados,
numeránd.se per el erde. d. ~reae1\·
laci6n; pr.incipiade el acta de remate,
no porlrá redhirse más pr()po.~iciones,

ni retirarse las presentadas,
<J.' Las proposicion~s se extende

r~n eJl l"I'Il~' selbd~ ~ c,.~ ~ Y

aparecerán sin enmienda ni raspadura,
a menos que se salven con nueva fir
ma, y ~ sujeta·rán al modelo publi
cado en el anuncio.

S.' P.ara tomar parte en la .ubas
ta será ''CO'l1dkión i1idispel1lSab~e Que
los licitadores' acompafl.en a .u. re.
,pectivl' proposiciones la carta de pa
go que justifique haber imlpue.to en
la C..ja leneral de Dep6.ito., o en
atluna de .u. lucunales, l. suma
equivalente al 5 ·par I~ al .u .ferta,
CC>!1 arreglo al presupu~sto aprobado.
La citada garantía pOllrá consignarse
en metálico o título. de Deuda P'Úbli
Cft, "'<Ilorl\~ ~1 ¡.'I~lJ~ dc «rt¡-



serVICIO pccstado, sin derecho a indeufi
nización alguna.

18. Aprobado el remate, el adjudieaf,
tario tendrá obligación de constituir lit
depósito definitivo del 10 por 100 de 11
proposición, valuáooose y constituyéut
dose en la misma farma que para e1
provisional preceptúa la condkión Quío
ta de este pliego.

Si la garantía consíste en efectos púo.
blicos, será indispensable la presentaciÓII
de la ,póliza del agente de Cambio J
Bolsa o corredor de comercio que acre
dite la propiedad de aquéllos.

19. Este depósito definitivo se im
pondrá dentro del plazo de quínce días,
contados desde que se le notifique dicha
aprobación al contratista y servirá pa·n
garantir el cumplimiento del contrato,
haciéndose así expresamente en docu
mento acreditativo de la constitución del
depósito. El depósito del 10 por 100 se
constituirá a disposición del señor coro
nel Jefe de las tropas y servicios de In
genieros de la segunda divisi6n orgá
nica y los resguardos se devolverán al
contratista en el mismo acto del otor
gamiento de la escritura.

Terminado el comproQso completa .,
fielmente por parte del contratista, dicha
:1utoridad acordará la devolución de la
fianza, una vez que aquel acredite ha
¡ber satisfecho todos los gastos a que se
refieren las condiciones :a3 1 24 de este
pliego.

20. El contratista tendrá obIipciÓII
de forma'¡¡zar las escrituras y entregar
el número de ejemplares que establece
la condición 214 de este pliego en el t~!
mino de un mes, a contar desde el dla
en q.ue Se le notifique la adjudicación
definitiva del remate.

21. Si ,por causa del. renia~ante ~
pudiera otorgarse la eJCrltura, no fa~l
litase el número de ejemplares' o COpIa!
reglamentarias o no SonstitU'yese -el de
p6sito del 10 por 100 dentro de los pl~
zas señalados, perderá -la fianza proVI
sional, quedaooo en beneficio del Teso-
ro el importe de la misma. . .

22. En caso de negarse el contratu
ta al cumplimiento de algunas de las
condiciones esenciales del contrato I
impidiese que éste tenga efectos en e
término sel'lalaoo, éste se de:laral'á rcs
cindido y terminado ,produciendo esta
terminación los efectos siguientes:

Primera. Pérdida del depósito pro
visional o definitivo, quedando a bene
ficio del Tesoro.

Segunda. N'Ueva contrataci6n por su
basta, convocatoria o geati6n directa a
juicio de la superioridad, de la obra Phro
yectada o de parte de ella que no \l
hiera sido ejecutada, siendo de cueota
del contratista el abono de la djfere~
cia, si costase a ma¡yor p~io eD re •
ción al contrato.

Tercera. SI el importe efel depóaito
provi~iona'¡ o definitivo no alcanzase I
~atisfacer la diferencia del precio antes
citado y de cuantas responsabilidades le
originen del incU'mplimie.nto se procedd~'
rá en la forma que determina la con 1-

ci6n 30. .
z3. .Será de cuenta del adjudicatariO

tooos los gas~os que ocasionen los and~
dos, exigiéndose el redbo que ~ I •
haher satisfecho lo~ derecoos de In9Cl'
d~ ba~

El rematante efe la segunda sU s.'

11. Las proposIcIones Je harán por
el total .de las obras incluidas en el 1>ro
y>ecto aprobado y no por ooa o varias
de éstas.

12. No serán adnl~tidas las 1>ropü
siciones que no reunan los req:¡isit\)s
exigidos en este pliego de condiciones
y al modelo publicado en los anuncios.

13. El acto de la subasta dará prin
cipio por la lectura de los anuncios y
pliego de condiciones; verificada ésta y
antes de abrirse los pliegos cerrados,
que serán abiertos y leídos por el orden
de su numeración, podrán exponer los
autores o apoderados ias dudas que se
les ofrezcan o pedir las explicaciones
necesarias, en la inteligencia de que,
abierto el ,primer pliego, no habrá lu
gar a explicaciones y observaciones de.
ningún género que interrumpa ei acto.

Cinco minutos antes de expirar el pla
zo de media hora se anunciará en alta
voz que falta sólo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión de pliegos.
y al expirar!a media oora, el presi
dente lo declarará terminado.

14. Una vez terminada la lectura de
las proposiciOfIes presentadas, se forma
rá por el secretario del Tribunal de su
basta un estado comparativo de las mis
mas, que firmará dicho secretario del
l'I'ribunal de subasta y el interventor,
estampando el presidente el visto bueno.

Si en este acto resultasen dos o más
propo,;iciones iguales y fuesen las más
ventajosas, el presidente del Tri'bunal in
vitará a una nueva licitaci6n verbal, en
la que s610 podrán tomar parte los fir
mantes de las proposicioneJ igualmente
ventajosas, y, durante quince minutos, pa
sados los cuales, el presidente, aperci
biendo antes tres veces a los licitado
res interesados, declarará terminado el
acto. Si la igualdad continuase entre las
proposiciones, bien por no haber querido
los licitadores hacer en ellas modifica
ciones, se adjudicará el remate a la pro
'Posici6n de las eXJPresadas que salga fa
vorecida en un sorteo.

15. Una vez cerrada la licitación, el
presidente declarará. aceptada, a reserva
de la aprobaei6nsuperior, la proposi
ci6n más ventajosas, haciendo en su fa
vor la adjudicación del remate, la que
tendrá carácter de prov.isional, clando
por ello termi·nado el acto y procedién
dose, seguidamente, a extender acta no
tarial de lo ocur.rido, la cual autoriza
rán todos los individuos de la Junta y
aceptará y fi.rmará el rematante o su
lIJPOderado; pero si éstos no 10 verifi
casen por negarse a ello, la garantra pro
visional que acompaftc a: la proposici6n
quedará a beneficio del Tesoro.

16. A'I declarar aceptada una propo
sición se entiende que en la aceptaci6n
va envuelta la responsabilidad del re
matante hasta qtle sea a.probada por el
Ministerio de la Guerra, aln cuyO re
QU1sito no emlpez:tré a Ca1U¡U efecto,
a menos Que la urgencia del servicio lo
('xija se ejecute desde l~o.

17. Una vez recarda la adjudicaci6n
'prov,isionnl, si la urgencia del servicio
exdgiera QUe se ejecutase, deide lueR'o,
el contratista tendré obligación de ha-
cerlo as!. Si -después el contratista, fa
vorecido con la adjúdicación provisional.
no obtuviera 'la definitiva. s610 tendrá
derecho a q.ue se le liquide y abone al
predo de su prpposición, la ,parte del

:1

zación en Bolsa, última en el mes pró
ximo anterior. Este depósito se hará
a disposición del señor coronel inge
niero comandante de esta plaza CGmo
•presidente del Tribunal de subasta, y
'deberá expresar que se ha constituido
para acudir a esta subasta.

6.' Los autores de las proposicio
nes que concurran al acto deberán
eX!hi'bir su cédula personal o pasa¡por
te de extranjería y el último recibo o
alta de la contribución industrial que
corresponda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores compa
rezcan; y los apoderadOs los mismos
documentos, más el poder notarial
otorgado a su favor. En el caso de
estar exceptuado de la -contribución
industrial se jl¡stificará este extremo.

Todos los documentos presentados
'POr los licitadores en el acto de la
subasta si están expedidos en el ex
tranjero, deberán ser traducidos por
la Intezipretación de Lenguas del .Mi
nisterio de Es.tado y estar, además,
legalizados y visadas sus~ firmas por
diclio Ministerio, siendo condición que
se reintegren a la ley del Timbre, ex
cepto los pasaportes de extranjeros.

También presentarán los documen
tos que acrediten estar al corriente
en el cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relaci6n a los asa
lariados que tengan a sus servicios
del mes anterior; también se le exi
girán en todos los pagos que tengan
que hacérseles por servicios o sumi
nistros a Guerra, según diSipone la or
den de 10 de diciembre de 19~
(c. L. núm. 601); igualmente acom
pañarán las empresas y sociedades una
certificación expedida por su director
o gerente que acredite no formar par
te de la misma ninguna de las per
sonas compren'<1idas en los artículos
primero y segundo del real decreto
de 12 de octubre de 1923 (c. L. nú
mero 454) y real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (D. O. núm. 284).

7." La fianza no servirá más que
para la proposici6n a que vaya unida,
aUllJClue el licitador a cuyo favor estu
vieS'e extendido el tal6n de dep.6sito
presente distintas proposiciones.

8." No se admitirán para tomar
.parte en la Iicitaci6n, ni para garan
tizar el servicio, las cartas de pago
que se reñe.ran a imposiciones hechas
para afianz'ar otros servicios, por más
que sea notoria la terminaci6n satis
factoria de los mismos, si no se justi
ficase este extremo por me~io de la
correspondiente certificaci6n, hacien
do, en este caso, la transferencia de
la garantla para responder al lluevo
oont1'ato.

9.° La's cartas de depósito, corres
pondientes a las proposiciones que no
fuesen aceptadas, se devolverán después
de ~rminado el acto de la subasta a 'los
i,nkl'esados, como asimismo los docu
mentos que acompaften, que firmarán
el retiré de las mismas al ,pie de sus res
pectivas prOlPosiJciones, quedando és
tas unidas al expediente de subasta.

10. ¡El precio que se conJigne en las
proposiciones se expresará en letra por
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la del céntimo, en la inteligencia de
que no serán a.pd'eciaidas las fraccio
nes que no lleguen a un céntimo.
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CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo
diS'puesto en el decreto de 13 de agos
to de 1932 (D. O. núm. 192), por este
~finisterio se ha resuelto que el mú
sico de tercera del batallón Montaña.
núm. 4, Domingo Peraza Peraza, sea
c1asificailo con asimilación a sargento
con el sueldo mínimo de este empleo,
con antigüedad y efectos administra
tivos de 3 del corriente mes.

•Lo comunico a V. E. para su -co
nocimiento y ct1ll'n1Plimiento. Madriil,
28 de septiembre ile 1933·

ROCHA

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DEP()ISlGIONES DE EM.P1.<EO

Excmo. Sr.: En vista del te.st!~o
nio remiti<lo por la segunda .dlvlsl!m
orgánica, dimanante del expediente ]U
dicial instruido al sargento de OA
BAllLERIA, con destino en el ~entro
de Movilización y Reserva numo 3,
.Lorenzo Saralegui Martín, 'Por la fa~ta
grave de primera deserción. en vir
tud de cuyo testimonio se le impone
el correctivo de dos años de recargo
en el servicio, con la accesoria de. ~e
posición de empleo, por este Mmls
terio se ha resuelto, de acuerdo con lo
in.formado por Asesoría. que el men
cionado sargento 'Pase destinado al Es
tablecimiento de Cria Cahallar de Ma
rruecoS, a cumplir dicho recargo, sien
do depuesto de su empleo, con arre
glo a lo que determin.a. el ar~í~ulo 314
del Código de JustiCia Mlhtar, no
siéndole de aoplicaci6n. al interesado el
a¡partcuio tercero de la orden circular
de 17 de diciembre de J9312 (D. O. nú
mero 298), mientras que por una dis
posición de carácter legislativo no se
acuerde otra cosa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento y como
resultado de la consulta elevada p<>r
esa división con escrito de 4 de agos
to próximo pasado. Madrid,. 28 de
septiembre de 1933·

Sel\or General de la segunda división
.orgánica.

Sel'lores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

ElQcmo. Sr.: Coniorme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 20 del
mes a.ctual, eS'te Ministerio ha resuel
to qllJC er tMiente de INFANTERIA
D. José Dorronz<Jro' Cellier. del re
gimiento núm. 15, pase destincuio al
Gru¡po de Fuerzas Regulares Indíge
nas ile Larache n1Í.l!1' jo
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nocimiento y cu1llt?1iQliento. Madrid,
30 de septi6ll1hre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda ilivi
siÓrl orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme -con lo pro
puesto por esa Jefatura-en 2Q del mes
31Ctual, este Mints'terio ha reSl\1elto
que el teniente de INFANT'ERIA
D. Enrique de Robles Ga\ldó, del ba
tallón de Montaña nÚlIl. 7, pase des
tiÍla.do a.\ Grupo .de Fuerzas Regula
res Ind~ooas de A1ilueemas núm. 5·

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cllmplimiento. Madrid,
30 de sea>tiembre de 19J3.

Señor Jefe SUlPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la sexta división
orgilnoica e Interventor central de
Guerra. -

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuello que el músico de segun
da del regimiento de In.fanteria nú
mero 23, Rafael Martínez Martinez,
pase destintaJdo de IPlantilla al regi
miento .de Infanterla núm. 35, que
.daooo sin efecto el de¡¡.tino adJudjca
<lo a este último Cuer¡po por <:ircular
de 26 del corriente mu (D. O. nú
mero 225) 211 de ÍlgUal clase del nú
mero 8 de dicha Arma ]06é Dorado
Janeiro, surtiendo efectos de alta y
<baja en la revista de Comisario del
¡próximo mes de octu'¡xe.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nociomiento y clJlIllpdimiento. Madrid,
JO de sea>tiembre de 1933-

Señor Gener~ de la sexta divisi6n
orgámica,

Señores •Genuales de la séptima y
octava divis-iones orgánÍó:as e In
terventor central 'de Guerra.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el soldado de la Com
pafila de destinos de Tetu'n José Mas
carel\ Martin, pase destlnado a la Es
cuela Central de Gimnlli&, por tener
lo solicitado y h'a.Uar&e comprendido
en la circular de 8 de junio de J929
(D. O. nÍlm. 125), causando alta y
baja en la próxima. revista de Comisa.
rio.

Lo comunico a V. E. tpl.ra su co
nocimiento y cU!ZllPlimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1933.

RocHA

Señor Je.fe SU'Perior de las Fuerzas
.Militares 'de Marruecos.

Señores General de l~ primera división
~rgánka e Interv~ntor central de
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Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta del regi
miento de INFANTERIA núm. 4
Antonio Esteve Gil, pase destinado
al batallón Cazadores Africa núm. J,
con arreglo a la orden .::ircular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. J5),
causando alta y baja en la próxi.ma
revista ile Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien.to y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de J933.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la tercera división
orgánica e 'Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta del batallón
Cazadores Africa núm. 2, Miguel Gar
cía Calparro, pase destinado al regi
miento Infantería núm. 38, por te
nerlo solicitado y hallarse c~ren

dido en la orden circular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. I1'Úm. 125), cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la tercera división
orgánica e I Interventor central de
Guerra.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta del regi
miento Infantería. tlÓmero 15. Sal
vador Guerrero Reguera, pase destina
do al batallón Cazadores Africa nú
mero 3, con arreglo a lo dispuesto en
la orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), causando alta
y baja en la próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
218 de septiem.bre de 1933.

ROCHA

Sdlor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seflores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor cefttral
de Guerra,

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cornda del bata
1l6n Cazadores Africa n!tm. 2, Rami
ro Rodriguez Panero. pase destina
do al regimiento Infanteria núme
ro 26, por tenerlo solicitado y ha
llarse comlt>rendido en ta orden circu
lar de 8 de junio de '1929 ('D. O. nú
mero 125), causand<Y alta y baja en
1.a nr6:xima fi'evista de Comisari••



ROCHA

Lo comunico a V. E. para su co
:wcimiento y cumplimiento. Ma'<1rid,
..:;< d. septiembre de 1933.

S" ;;01' Jck Superior de las Fuerzas
;,[;;:,are5 de ~Iarruecos.

S~¡'¡o:'~s General de la séptima divi
<6:1 orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resueito que el corneta del regi
miento Infanteria número 15, An
t0nio' Gómez Sánchez, pase destinado
'1: hatallón Cazadores Africa núm. 3,
C011 arre rr10 a lo dispuesto en la or
,','n rirc~lar de 8 de junio doe 1929
(D. O. ¡¡úm. 125), causando alta y'
'l;¡j~ en la próxima revista de Com1
~ ario.

Ll) comunico a V. E. para su efJ
!;",<micnto y cumplimiento. Madnd.

..: Jc ,eptiembre de 1933.

.<i'lllr Ide Superior de las Fuerzas
:'.1 ¡l¡t;;rcs de ~1arruecos.

<,'¡',,!"e,; (;('neral de la segunda divi
'¡,'lfl orgánica e Interventor central
lit- Guerra.

DI S PON,I BIL'ES

Excmo. Sr,: Conforme con lo soli
cita-lo por el capitán de IN.FANTE
.RL\ D. F,lorentino Gilarranz Vall~
ju, del regimiellto numo 35, este MI
nisterio ha resuelto col1tCederle el pa
,e a la situación de "dis/ponible v.o
JUlltario", COll residen'Cia en Segovla,
en las 'condiciones que determina el'
artíi.ulo cuarto del de<:reto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli.mien'to. Madrid,
30 ·de se;ptiembre de 1003.

ROCHA

Señor General de la s~tima divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-
1NUrrIL,ES

. Excmo. Sr.: Visto el expediente h'lll
truido en esa división, en virtud de
instancia 'Promovida .por el soldado del
regimiento Cazadores deCabaUeria
número S, Emilio Bonera Garcla,
el1 solicitud de que se le conceda el
hl.H1N· pasivo que le corrc:stpande por
haber resultado i11'útil en acto de ser
vici'O, y resultando que el interesado
durante el servicio <le doma de po
tros sufri6 una calda del ca'ballo que
motitaba prOduciéndose lesiones en el
pie derecho que motivaron' su ingreso
en el Hospital de Valladolid, y como
consecuencia de' ellas posteriormente
fué declarado· inútil total, y teniendo
en cuenta que el interesado no se haUa
comprendido en el cuadro de inutili-
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dades anexo al reglamento aprobado
')or decreto de 5 de abril próximo pa
~ado (D. O. núm. 82). por este Mi
nisterio se ha resuelto que el mencio
nado soldado canse baja en el Ejér
cito como inutilizado en acto de ser
"ici,), remitiéndo el expediente a .Ia
Sección ~I ilitar de la Dirección ge
neral de la Deuda yo Clases Pasivas
para el señalamiento de, haber pasivo
que pudiera corresponderle como com
prendido en el articulo 64, capítulo
cuarto, titulo Ie~cero del Estatuto de
Clases Pash'as.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

ORDE:\ DE SAN HER'MENE
GILDO

Excmo. Sr.: Visto el escritQ del
Consdu I )irl~t"r de la, :\,;amhleas de las
Onkne.; ~1 ilitaús ,k San Fl'rnando y San
Hernl\."(¡e¡.(ildo, "n clque sc propone ..1co
ronel au'úitor de la Armada D. Mi
guel An!{ulo Riamón para la cruz de
San Hcrlllcnc/.dldo, l'ste Ministerio ha
resuelto acceder a lo propuesto, otor
gando al interesado la citada conde
coración con la anti.:iiedad de 29 de
abril del aiío actual.

Lo cO!lIunicu a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las A,am1>leas de las Ordenes

Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

,Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el
Que se propone al teniente de INFAN
T.E,RIA de Marina, retirado, D. An
tonio Puisegut Hurtado, para la Cru
de San Hermenegildo, este Ministe
rio ha resucIto acceder a lo propues
to. otorgando al interesado la citada
condecoración con' la antigüedad de
12. de febrero de 1928.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre .de 1933.

ROCRA

Señor Presidente del Consejo Director
de la~ Asambleas de la~ Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Excmo. Sr,: Visto el escrito del
Consejo 'Director de las Asambleas de
las Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermenegildo, en el que se
propone al ca¡pitán de INGENIEROS;
retirado, D. Juan Escudero Coronado,
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para la placa de San Hermenegildo,
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo propuesto, otorgando al interesado
la citada condecoración, con la anti
güedad de z¡ de junio de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes :Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la segunda división
orgánica. .

.Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermeneglldo, en el que
se propone al capitán médico del Cuer..
po de SANlIDAD MILITAR, don
Francisco Acosta Domínguez, para
la cruz de San Hermenegildo; este
:Ministerio ha resuelto a<:~der a lo
propuesto otorgando al interesado la
citada condecoración con la antigúe
dad de 24 de septiembre de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
JO de septiembre de 1933.

RocHA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermeneglldo.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asanibleas de las
Ordene.; Militares de 'San Fernando y San
Hermenegildo, en el que se ,pro.pone al di·
rector de música. de primera clase,
D. Tomás Mateo Ferná11Jdez para la
cruz de San Hermenegildo, este Mi.
nisterio ha resuelto acceder a lo pro
puesto, otorgando al interesado la ci.
tada condecoración con la antigüedad
de 13 de agosto de 1932.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiem1bre de 1933.

ROCHA

Señor Presidente del Consejo Directo.
de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
HermenegikIo.

flRlEM,IOIS DE iEFECTIV<ID.AD

Circular. 'Ex.élmo. Sr.: EoBte Mi
nisterio ha resue~to ·con'ee.der a los
jefes y ofilCialesdel Al'11lla de INGE
NlI¡E.RiOS que figuran en la si,guiente
relalCi6n, ·el premio de efectividad que
a c&ida uno S'C le señala, a .partir de
la's fechas que se iIlldkan, con arre
glo a lo di'SlPue·sto en las órdenes· oCÍr
cU'lares de 24 de junio de 1928 y 26 de
septiembre de 19219 (D. O. nÚtms. 1'40
y 2116).



no tendrá obligación a abonar el im- Si el contratista incltrriera nllevamcll-
porte de los anuncios de la l>rimera. te <'n Ills mismos incllm;llimi<'nt(ls se

2+ ,El contratista e,ta..á v1:>liga(lll al prllc<'(krá en la forma indicada.
pago de todos los gastos q~ 'xiginc 30. En tl)(\O, los ca,,)s (k inCllm',:;
el acto de la subasta y otorgamiento miento. el contratista sed n:qllaiu')' al
de la escritura y entre~ar el número abona que ¡>roceda, y de no verificado.
de ejelll1>lares cnía forma y número si la fianza ¡>restada fuere inferior a
que a continuación se ex¡>resa. los pagos que estuviesen pendientes de

:2IS. La escritura se' otrogará ¡:n el satisfacérseles, se instruirá un cX\>i:d:en
des.¡>acho del señor coronel, Presidente te de apremio contra el mismo, CcmlO

de la suba3ta, firmando en nombre del deudos a la Hacienda, procedi¿'nd(H:
Estado dicho jefe y el Comisario Inter- al enibargo de sus bienes en la exten
ventror y el rell1atante o su apodera- si,'n que :,e e:,time justa, proceuiénúusc
do legal. p::ra cllo en la forma prevista ~n ,~:

215. No se satisiará indemnización vigente reglamento de Contratación,
alguna ni ,;e ¡>agará mayor precio que 31. Las di·sposiciones gubcmati\'rl:'
el estipulado por la creación de nuevos que en el contrato se ado¡>ten por la
impuestos, portazgos. derechos de faros admini:,tración. tendrán carácter eje~l1

y puertos, practicajes, carestía de les ti\'o, quedando a salvo el derecho del
mercados o subida de tarifas de ferro- contratista para dirigir y. derimir sus
carriles, así como tampoco el Estado in- reclamaciones por la vía contencioso-ad
tentará mermar la retribución conveni- mini-stratíva,
da porque se supriman o dísminuyan 32. Este contrato no puede SQmeter
los citados impuestos o tarifas existen- se a juicio arbitral. y cuantas dudas
te.> al contraerse el compromiso. se susciten SClbre su inteligencia. rese;-

sión y efectos, se resolverán en la for-
:TJ. El pago se hará dentro de lo> ma que determina la condición anterior.

créditos disponibles, por men,;ualidades
V'encidas y obra ejecutada, efectuándo- 33· Si el contratista o 3U reprt':<e:1
se la reclamación en los pedidos de ion- tanteo dado a conocer al Jefe de esta

COlTlandancia, se ausentare sin previo
dos que se formulen el 2'S de cada mes aviso ni autorización de la plaza donde
y por libramientos ex.pedidos por la
Intendencia de la división, directamen- se verifique el servicio, las órdenes re
te a favor del contratista, siempre que lativas al mismo que fuere necesario

comunicarle, se considerarán como si
la reclamación exceda de 2.500 pese- las huhiere recihido, y de no cllm
tas, y en caso contrario, a nornhre dt'!
pagador de la Comandancia y a íavor plim<=!1talas se procederá a efectuar di·
del contratista, debiendo acreditar al ha- cho servicio en la iorma que más con·
~r efectivos los pal1;os, hallarsc al cú- wnl('a, a costa y riesl1;o del citado con·

tratista.
rriente de la contrihución. indll..strial que
le corresponda, las cuotas del retiro 34· El contratista queda otJlil('adJ al
obrero y todos los demás gastos, im- cumplimiento de las obligaciones que,
puestos y arbitrios que se e·numeran en para los patronos se consigna en la ley
este pliego, de accidentes del trabajo de 10 de ene-

28. El contratista quedará obligado ro de 1922 (c. L. núm. 3).
también a satisfacer el ilTlll>uesto (fcl 3S. Así mismo, ctllu¡>lirá la3 ohl:!!;a
Timbre, el de pagos al Estado y tudos ciones que re3pecto al· trabajo de las
los demás que puedan est:llblecerse, aela- mujeres y de los niños y al contralti
rándose que el im¡>uesto citado de pag"s del trabajo señalan, respectivamente, la
al Estado es el de 1,30 por 100. \cy de 13 de marzo de 1900, decreto

29. :El adjudicatario hará la entre- de 20 de junio de 1()02 y demás dis
ga ,provisional de todas las obras pro- posiciones complementarias.
yectadas en el plazo preciso de dos 36. El contratista presentará en la ofi
afios a contar de su comienzo y si no cina liqui.dadora de derechos reale3 :a
lo hiciera así, se procederá por la Co- escritura <Iue otorgue, siendo de su
maooancia, previo acuerdo de la' su\>c- cuenta satisfacer -la cantidad que proce
rioridad, bien por gestión directa, por da y demás gastos que como come
subasta o convocatoria, si se ado¡>tase cucncia pudieran originarse.
el primer sistema se citará al contra- 37. :En caso de muerte o quiebra
lista a fin de que por sí o por medio del contratista, quedará .rescindido y ter
de su representante presencie las me- minado el contrato, a no ser que !>'Jr
didones de obras ejecutadas, ya que halos herederos o síndico,; de la quiebra
de ser de su cuenta el abono de la di- se o~rezcan a llevarla a cabo en las con
ferencia, si esta costase a mayor pre- diciones estirpuladas en el mismo, el
cio con relación al contrato. .Ramo de Guerra entonces, quedará en

El oontratista quedará obligado a li~rtad de admitir o desechar el ofre
abonar esa diferencia, tanto en caso de cimiento, según conve·nga, sin que en
subasta o convocatoria, como de ges- éste último ea50, tengan aqu(ol1os dere
ti6n directa, y si no lo verificase, se cho a indemnizaci6n, sino unicamente
le descontará del primer pago que tenRa a que se haga la liquidad6n de los de
quoe hacérsele o de la fianza, debiendo venl(os det contratista.
completar ésta den,tro de los quince 3ill, Todo cuanto no aparezca cnll
días siguientes contados desde la fecha sip;nano o previsto especialmente en esk
en que se avise. pliel(o de condiciones, se rep;irá por I()s

Si rllúr el contmrio, los precios en pl't'C'('ptos (1<01 r('~lat11j('nl(J (k ('ontr" la
q'ue se efectuaran rcsu·!tasen inferior,'S Ci/l/l Administrativa (le} I~amll II{' (;lIt'
a los señalados en el contrato é,;te rra, aprobado en !O de enero de 11),11

quedará a beneficio del Estado. ' Oc. L. núm. I~) y pliegos generales de

3
cllndirilln,·s para la cjecuclOn por con
trata de la3 obras a cargo del Cu.?r¡YJ
,le- 11H~"l1i,':"". aprt'1>ad., por dccret" de
23 de abril de 11)11) (c. L. núm. SS),
a;ll':llli,'e núm. 1, y modificaciones vi
~entCi.

3()· L.-!' n13teriales que el contratis
ta em¡>lee en las obras de este contra
to, además de cumi¡JJir las condic:cnes
té;:nicas marcadas en el pliego corres
po.:ldie.lte, deberán llenar las que de
tcrm:n:l la. :ey de q de iebrero de
11)07 y 18 de octubre de 1918 pan la
ci"cu::\\D de :a ley a la industria na
c~onal. cumpliendo' cuanto previenen los
articulo, siguientes:

...\~t. 10. Cual'Go se halla celebrado
:,in cbtener p2stura o porposici6n ad-
mis:b~e una :,ubasta o concurso sobre
nuteria re:''ef\'ada a la producción na
cional. se podrá admitir la concurren
c'a de la extranjera en la segunda su
/la'ta o en el segundo concurso que se
conyoqu<', con sujeción al mismo plie
~0 de c'.'nd;ciones que sirvió de base
para la primera.

:\rt. 11. En la segunda subasta o en
el segundo concurso ¡>revisto en el ar
tículo anterior. los productos naciconales
serán prcieridos en concurrencia coa los
pr<'ductf1s cxtranjefl:s excluídos de la
r~·lación \'i!!;ente, mientras el ele aquéllos
no exceda al dl' ':'stos en má,; del 10

ilOr 100 del precio qlle señala la pro
¡xlSi,:ún más ol,',dica, siempre que el
contrato comprenda productos incluidos
en la relación vij:(énte y productos que
no lo estén. los pliegos de condiciones
y la.' pr"!}(¡sicioncs Jos agruparán y
{'valuarán por separado, En tajes CJn-
tratos la pref<-rencia del producto na
,itmal l'stahlceida en el párrafo p~'e;:e

dente. cuando éste iuera aplicable, ce
sará ,i la proilOsición por ella f'!Vo
r('i;ida resulta ennorosa en más del 10

por 100. computándose sobre el menor
~)r('cio de los productos no figurados en
dkha relación.

Art, 12, En todo caso las propo.;icia
nes han de expresar los precios en
n1KJneda española, entendiendo por cuen
ta del proponente los adeudos arance-
la rios en su caso, los demlás impuestos.
:os transportes y cualquier otro gasto
que se ('casione .para efectuar la entre
ga según las condiciones del contrato.

Art, 14, Las autoridades y los fun
cionarios de la administración que otor
guen cualquiera contrato para servicios
u ohras púhficas, de<bcrán cuidar de que
las copias lit<'rales de tale,; contratos
s<'an comunicarlas inmediatamente des
pub de celebrados en cualquier forma'
(dir«ta. concurso o subasta) a la co
misión Protectora de la Industria Na
cional.

40,' Todo contrato que no aparezca
·'omi¡ma<!o o previsto <le modo especial
I'll est<' pli<'p;o ele conr!icione.l, se regi
,.f>. por los prec~tos establecidos en el
\'i~('nte R<,¡¡;Jal11enlo de Contratación Ad
min i~trntiva del Ramo de Guerra. r ('n
'11 (fo:f~l'to, !)()r Ins r('~las 0<'1 d{'\"f'Cho
com(1l1.

S('villa, ,~ll (1t- septiemhre de 1933.

P.I-I
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i
.de 1933. D. O. ntlm. 84), abre concurso entre los cons-

PRonTIlOR 'DE LA .\lnI1XlSTRACIOX 1 tractores que lo deseen, para qve puedan remitir mo-
IlFL CRl:n!TO lJlLIT.\R. COMIiRCIAL I delo y pli.~o de condidonei al señor Comandante Ma-

Ciudad Rodrigo, 10. MADRID. Teléf. 19029 I yor, ant~ de I¡¡¡ doce hora¡ del día 31 de octubre, on
'1 11 1.) ,1'IIIIIIII1I¡;11111f111 11 IJ1I1111111111l11l11IlJlIIlIIIIIII1l111101111101['11'1111111111111 ! que se reúne la Junta económica para IU adjudica·ción.

I Pr:mer~ casa en sables y espadas; fábrica de con- I Los solicitantes se ajustarán a cuanto disopone la or-
de.~oraclones, galones, bastones de mando, fajas, den circular de 27 de marzo de 1931 (D. O. núm. 73),

• faJmes, dragonas, ceñi,dores. botones y emblemas y del importe de la factura se hará el 1,30 por 100 de
: de n:etal y dorados: correajes de toda~ clases, ban- I descuento por pagos al Estado.
• dera, y estandarte,. es-puelas y e"polmes, e5'Cope? -El im,porte de este anuncio será de cuenta del adju-

•
e tas y pistobs de la" mejores marcas. dicatario.. • e u o T A Córdoba. z6 de septiembre de 1933·

I Esta cas;, tiene precios especiales en correajes,
• ·macutos. bolsas, morrales, caS'Cos, gorras, roses y

:

: toda clase de emblemas, y a los señores sastres se i
les hace descuentos.

.1:

0

TALLER ESPECIAL PARA COMPOSTURAS i
VENTAS A PLAZOS Y AL CONTADO

Casa especial para regalos con motivo de ascen
sos y recompensas.

SE ENVIAN CATALOGOS

l••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

II:'.::-;;~::::::....-;:;:;-~"'::::;,~;::::;;~::~~:;:::=%~-~

OPOSICIOHES ACADEMIAS MILITARES
ACADEMIA CASTILLA, calle de Atocha, <4,
triplicado, LO, MADRID. Té!. 77616.-Este Cen
tro tiene orgoanizada la preparación oral y por co
rrespondencia a carKO de prestiKiosos el!: profe
sores Academias Militares destinados en el Mi
nlsterio.-Contestaciones completas propias de

~\ este Centro y adaptadas a los prognunas.-Cla-
BeS especiales para suboficiales y sargentos

~~:-""":::::'~~~~-:::':';I

..............................................................................,

Antigua fábrica de condecoraciones y joyería
'"'OSE F-ERNANDEZ MAYOR )( CEDACEROS, 12

Proveedor del Ministerio de la Guerra (HOV NICOL.AS MARIA RiVERa)

.~~~.~~•••••P•••~••••••••_••••••••••••••••••••••••••••••••ee•••••~~
~......•....................................................

CONDlOCDU:NFS, DAN· JüRDANA '~TORCHA:. CORREA·
DERAS y ESTANDARTES, CGItI f.fIiblG ,. t8!t ]ES, F-STRELLAS, BORDA-
FA]INES, CE~IDORESy 00- DOS. CORDONES, GALONES,
LAS, CASaOS, ROSES y GO- ~rlnci:pe, 9 MADRID Tel. 138:13 ESPUELAS Y ESPOLINES,
!ffiAS, CHARRETERAS y PLUMEROS, METALES, EM-

HOMBRERAS. ~.ABLES. f~~iaüdad eu 1lI"tk:u101 para rep!0I IBLEMAS, BASTONES, ETC.
coo motivo de MCeDllOl '1 1'eCClIJISleDIU•

............................................................/ .
CIRCO DE PRICE.~,30 '1 10,30:

Grandes funciones de circo.

ALKAZAR.-7 y 10,<45: Farsa con
tra far~a y Amiakchak.

ROYALTY.-Contlnua de 6 tarde a
1..10 noch.: Marfil.

'['1 VOL1.-6,45 y 10,45: DOI eorazo
urs y UII latido.

ASTORIA.-Ó.30 y 10,30: Noche de
llrllA\ ~.

FUENGARRAL.-6,4S: La alegrIa
ele la huerta y La vi~jecita.-'lo,45: El
juglar ele Castilla.

l' /\ VO N.~,45 Y 10,45: Socorro en
'."'rra Morena.

ESPECTACULOS

ZARZUELA.~.4S y 10.45: Pro~ti-
tuci6n. . CHURCA.--<I,30: lA redención ...-
VrCTORrA.~.,o y 10,45: ¡La ltlZIIIO''''5: Mujercita mla.
COMrC().-~.45 y 10,45: DC' ~sca- MARAV1L1..AS·--{),45 y 10,45: Las

leras ahajo. tentaciones.
MARIA ISABEL.-ó,30 y 10,30: La BENAViENTE.-6,30 y 10,30: Amo-

voz dt- MI Bmo. rf't< y aII1<lt'foI.
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Tenientes

.·1 /,ar/ir de primao dd presell/e mes

Capitán

ROCllA

Seiior General de la quinta divisi6n
orgánica.

S('iíor I n{('rventor central de Guerra.,

::icllor General ·de la pnmera división
orgánica.

':;cllorcs General de la segunda divi
"iún orgá11lca e lnterventor central
de Guerra.

,-;cilOr General de la sexta divisiún
org{lnica.

REEXG.\NCHES

EXC'ln", Sr.: Eqe ~fini"terio ha re
,;ue!!". de acuerdo con 10 informado
"pr la rntern'nci,'lll Central de Guerra,
:'lIe el ,;;¡rgl'lIto (1,; I!\GENIEROS
Jo,,, (lEH'; Carr\ona, del (;rupo ~lix

Ip (1,' /ap:I<\"re, para la di\'isión de
Ca1>al1e:'ia y hriga(las de Montaiía,
'IlIe<\(' cla,jljeado en e) primer perío
<\" <\,. rn'nganelw que le corresponde,
con la anlig-iieda,l de prímero de abril
de 1930.

/." co:nllnico a V. E .para su co
'¡lIcimiento .\' Clllllplimiento. Madrid,
\" de scpticmbre úe J9~3.

RocUA

Excmo, Sr.: Conforme con lo pro
pnesto ['lor el batallón de Zapadores
:\'1 inadores núm. 5 y de acuerdo con
lo informado por la Intervención Cen
tral de Guerra, este Ministerio ha re
suelto c1a~ificar en er primer período
de reenganche con la antigüedad de
primero de junio último al sargento
maestro de banda d.e dicho batallón
Rafael lJ errera Rodríguez.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de Sl'pticmbre de 1933.

:>( ilor Intervenlor central de Guerra.

;'lfu\"i:--illIl,tI lJur cnrcnIlO. CUU n.:siJ~n

cc" t'¡¡ t',la l'al'itt.l. a panir del 12 del
c,·rr;,'nlc IIlc,. al tCI¡ic'nle de .-\RTI
LLERI.\ D. Carlos Lavilla Ormae
chea, d~,;tinado en el regimiento de
éc"ta núm. 1, esce )'lil}i:Herio ha re
,¡iC,ltl) ::q>:'ulnr dicha determinación
;'ur haber:,e ajustado a lo que de
termina la circular de 18 de noviem
bre de J9J6 (e. L. núm. 250).

Lo cvm unico a V. E. para su co
nocimiento y clllllplimiento. )'faldrid,
30 de se;,ltiembre de 1933.

Comandantes

, .. )0:1 ¡'es.'/as. ¡./". dos C]lIilll]lI"lIios y (U'I·

/ro ""l/a/idad,''', " /,artit;: c/,' ¡'ri/llCI·., d,'
j1l1io ú//imo

Capitán

n. Luis Castroverde Aliaga, del
Grupo 11ixto nÍ1m. 4. (Re,clifi':ación.)

Madri,1, 30 de o;e¡ptiembre de 193.l.
Rocha.

!l. Kicolá~ L{~l'('7. Díaz, dd Par·
que Centra! de AUlnmc'>viles.

Comandante

Capitán

D. Luis Serrano )'Iaranges. de la
":tuación de .. Al servicio de otros
:\! inisterios".

1.3(:0 /,esl'las. /'01' dos I]lIillClllrllios .\' Ires
.:llllalid"d,'s. a /,arlir ,¡,. /,nIl1<'rfl de "fl.'S

lo IÍ/lil//IJ

Capitán

D. Domingo )'lorioncs Larraga, del
batallón de Za.¡Jadores ).finadores nú
mero l.

D. J oaC]uin Lahuerta López, de la
Comi,;ión de )'lovilizaeión de Indus
tria,; Civiles de la primera división
orKánica.

1.200 teselas, por dos quiuquellios y d,'s
alllw/idad,s. o partir d, pri/lu:ro de 0(

tubre próximo

U. Juaquín Bayo Girauu, del regi
miento de Za.padores 11inadorcs.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el eSoCríto de esa
división de 16 del actual, dand,o cuen
ta de haher de,clarado con carácter
provisional, en situación de rcempla
zo por enfermo, a partir del día 3 del
mismo lJIes y con residencia en Gra
l1'3Jda, a.1 comandante de IN,FANTE
RIA 11. Emilio Ta.pia Ferrer, de la
Caja de reduta núm. 18, est~ Minis
terio ha resuelto ¿¡¡probar dIcha de
terminación, por hallarse compren
dido en la orden de 18 de noviembre
de 1916 (C. L. nÚlm. 250).

Lo comuni,co a V. E. para ~u eo
nocimil'nlo y cumplimiento. M aorid,
;10 de sl"ptíe.mhre de 1933.

1.100 j'<'s<'ias. /,or e/l'S e}lti,,<]u"lli,'s y W¡"

IIUlkl¡itlad~ a Fllrt;r lit.- /t.... ,llh.·ro cil' J!:i¡¡l

lí/limo

ROCHA

A p'lr/ir d,' pri/l/<'ro d~ agosto .¡¡:imo

Lo (<'lIlunico a V. E. para su co
:lc'C'illliclilo y cUlIlp:imicn[o. Madrid,
JO oc ~q)lielllure de 1933.

1.000 /'esr/as, /,or dos ql~inqui'"ios, a /,or
lir dr primero drJ prrsl'llJe mcs

D. José LÓlPez de Roda y Arquer,
elel hatallón de Za.padores Minado
res níIDl. I.

D. José Oya.mhuru Salegui, del
Grurpo M ixto para la div;sión de Ca
hallería y brigadas de Montaña.

n. Joaquín Rodríguez Cavo, del
balallc'm de 1ngenieros de Melilla.

n. Enrique García Sala, del Grupo
Mixto nÚlm. 3.

n. Pahlo Mañas Ubach, del regi
miento' de Za¡¡>adores Minadores.

D. Jesús Ferná,nfdez-Carrión y Ver-
de, del Grupo Automovilista de
Afrka.

ID. Jo~é Fernánodez Andreu, del
Grupo de AlwmbraJdo e Iluminaciórt.

D. Fran'cis'co Parra Cas.tilla, del
hatallc'.n de Za·padores Minadores nú
mero 7.

D. Luis VilJar ~folina, del lJatalJún
,lc I n.~,'nieros de Tc·tuán.

5')0 tese/as, por 1111 qllillqllellio, a par/ir
de primao de 1/10(1)'0 úl/imo

Capitán

D. E.nrique Gui!oche Bayo, del ba
tallón de Ingenieros de Tetuán.

Tenientes

D. José Setién Oliva, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 6.

D. Juan Cruz Gil, de la Jefatura de
Tr(l'pas y Servicios de Ingenieros de
;a segunda división.

Capitán

D. J w,é Rivera Zapata, de la Co
mandancia ele Ohras y Fortificación
ele l. Base Naval de El Ferrol.

~ Scllc)r ...

~ REL\C10\' QCE SE CITA

Capitán

\l. Jo~é l{o~a(l() Núlle7., (\el Gru,po
'¡C A h~JIlIbr'¡l(l() e J.lumina.cióll.

.1 /,ar/ir de /,rimero de Oc/libre próximo

Comandante

D. Francisco León Tedo, de Avia
ción Militar.

Ront ...

S~ri(lr (;~neral de la se¡<un<1a divi
l!I'i6n or,gánica.

Seiíor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ~sa

división fecha 16 del actual, dando
cuenta a este DC'partamento haber
dcclarado en situación de reemplazo

'Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 pre
Cl'ptll:telo ('11 la or(1l-n circlllar de IC)

,le ocl uhrr de 1<)14 (e. L. núm. 191),
r~(e Mini~lrrio ha re~lIello. de acuer
do COII 10 informado por la Interven
l'i'llJ Central de Guerra, conceder el
ingreso en el segundo p<'ríodo de re
enganche al caho de trompetas de CA
llALLERIA, Jacinto Villalaill Uhler
na, con destino en. el regimiento Ca
zadores núm. 3, con antigüedad de
23 del mes actual.



Lo comunico a V. F para ~u co
lIuclIIli,'lItl' y cUlllplimit:lIto. Maurid,
.!~ de :;qltiemure de 1933.

ROCHA

SeÍlores Generales de la primrra di
visión orgánica y de la división de
Caballería.

SeÍlor Interventor central de Guerra.

3 de octubre de 1933

,',\11 :lrrcg-h) a los lHCC0jltos del cita
.l .• ri,'ndl) y di~posiciont:s comple
"!L';;\;Ir;;¡,;. cn cuya s;tuación percibi
r" el haber pasivo que le correSd>onda
y que oportunamente se le seÍlalará,
:alJ.,;;wGo baja en el Ejército por fin
,lel presente 'mes.

Lo comunico a V. E. para su co
!lOcimiento y cUIIllPlimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1933.

ROCHA

D. O. núm. 231

le,,, demás requisitos que de confor
midad con el pliego de condiciones
han de regir en la adjudicación defi
nitiva.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de septiembre de 1933.

ROCHA
Señor ...

SERYICIOS DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia promovida por el capitán SJii:CCIOK DE JlATmuAL
de INGENIEROS D. Arturo Gon-
ziúz Gil de Santibáñez, .piloto y oh- ADQUISICIONES
servador de aeroplano, destinado en
Aviación Militar, en s~lica de que Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
se le conceda el retiro con arreglo a con lo iniormado .por la Intervención
lo que determina el decreto de 25 de Ccntral de Guerra y Asesoría de este
ahril de 1931 (D. O. núm. 9.t) y pos- Ucpartamcnto, este ~Iinisterio ha re
teriores dis1Josiciones complementa- >\lelto elevar a definitiva la adjudica
ria,;, este ~f inisterio, teni~l~do en CiÚll i,rO\'¡,;¡onal hecha a favor de la
{;uenta que si el recurrente no for- CDlllpaÍlía de ~faderas, S. A. Espa
muIó igual petición con anterioridad il<'la. 1',)r cl tribunal de subasta ~e la
fué por tener categoría aeronáutica ~Iae"tranza y Parque de Ingemeros,
y eSllerar la rcor¡:(anización de los ;¡ \lt<'rizada por orden ministerial de 20
Servicios de Aviación, que renuncia I (It- junio prúximo pasado (D. O. nú
expresamente a 1115 ventajas que por 1\In<> 150) Y cekhrada el S de julio
dicha categoría pudieran corres pOll- último, con el fin de contratar la
derle, y que de no haber mediado las ;)(lqnisiríún .de la madera neeesa
in(li,cadai'o circullstancias le hubiera ria cnn destIno a la obra .. Construe
corres.polldido alcanzar lo que intere- I ri(ln <le catorce harracones de madera
sa, ha resuelto <lJccC'der a 10 que so- '(1\0 .JO por lO metros", ascendiendo
licita .y di~,poner p:lse a. la situaci~J1l lel inr¡H'rtc <~c esta adjudica~ió~ 91.900
de rl'tlradlJl con resrdenoa t'n ~tadnd, ' pesetas, dehll'n<!o dar cumpltmlento de

I
?>lADRID.--lwPRENTA y TALURU DRL M.·

, HISTERlO DR .... GURaltA...

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto para la reparación del material
inútil existente en la Maestranza y
Parque de INGENIEROS, formula
do por ésta, este Ministerio ha re
suelto "-probarlo, efectuándose el ser
vicio por administración como com
prendido en el párrafo primero del
articulo 56 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, siendo cargo su ¡m
;)Orte de 4.9iO pesetas al capítulo no
veno, artículo cuarto, concepto se
gundo de la Sección cuarta del vi
gClltc presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.'6 de septiembre de 1933.

RETIROS
Señor ...

•• e ••

Seilor (;cneral de la quinta
orgánica.

Seilores Ordenador de pagos
ventor central de Guerra.

Roc 11 A

división

e Iuter...


